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BOLETIN OFICIAL 
D E 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Lvy da í) de Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artíci lo \ * l^ra lomar parte on toda subas-
la de fin ;ns ó censos desamorlizables. se exigirá 
precisamenle que los iiciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anlerioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p r̂a el reñíale, se
gún dispone la ciiada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sfan las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2 o Kl depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Adminislracioups subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis-
tialivo. 

Subasta para el día 9 de Enero de 1899. 

IIISTMW DE HÁCIENM 
DS LA. P R O V I N C I A Dfí SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1S66 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el día 9 de Enero da 1899, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Soria. 
ALMAZUL 

Bienes del Estado, procedentes de adjudieaciones 
por débitos de contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantía.-—Tercera subasta. 
# 

Número 674 del inventario.—Una tierra de se
cano y de tercera calidnd, sita en término de Al -
mazul. donde llaman E l Cerro, adjudicada á la 
Hacienda por falu de pago de contribuciones de 
I>. Cipriano Vargas, que ocupa una superficie de 
33 áreas y 54 centiáreas, equivalentes á una fane
ga y 6 celemines del marco de la provincia, y lin
da, al Norte con liego. Sur y Este con tierra de 
Juan Rubio Caballero y al Oeste de Gregorio 
García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
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en é ík concurn i i , la lasan ron l i on 80 cénli-
mos de peseía, capitalizada en 18 pesólas y en 
vonta en 20 péselas, y no hiihien lo lemdu lici.'a-
dor alguno en las subas ías celebradas en 213 de 
Marzo y 7 de Julio del año ae-tual, en su Virlud so 
atmnciQ á tercera subasta, con la deduce.ón del 
oi) por ciento del tí|)o de la p- i mera, ó sea por la 
eani idad de 11 pesetas. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en el 
remate, 70 cén t imos . 

Bienes del Kstado. — RhUica.— Menor cuan t ía . 
Tercera subasta. 

Número 6olJ del inventario. —O&ra tierra, sita en 
el té rmino de Almazul, donde liaman Gañada ííer-
inooa, de secano y tercera calidad, adjudicada á la 
Hacienda por falla de pago di- eoidribuciohes de 
1). lílías Marlínez, la cual ocupa una Siiperticíe ile 
39 áreas y i i céntiareas, equivalentes á una- I ane
ga y 9 celemines del ¡narco d d país, y l in la al 
[Norte con el mojón de Sauquillo. Sur un camino, 
Este con tierra de Aniceto Vargas 'y al Oeste de 
'Esian'slao V;.llego. 

Los per.tos, teniendo en eeenta la ciase de la tie
rra su producción \ démáá ciro.unslancias, la ta
san eñ ¡enla en una peseta 25 cént imos, capilali-
zida en 28 pesetas 25-céntimos y en venia en 'ó¿ 
pesetas, y no babi -ndo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en ¿ü de itfarzo y 7 (io Ju
lio del año actual, en su virtud se anuncia á terce
ra subasta, con la deducción del 30 por ciento del; 
tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 22 [.te
selas 40 cénl.mo-;. 

Impoéla el o \ ) O r ciento, una pésela 12 cént imos . . 

Bienes del Estado. —Rústica. — Menor cuan t ía . 
Tercera subasta. 

Número 697 del inventario.—Otra tierra de se
cta o y tercera calidad, sita en término de Alma-
zul donde llaman la Atalaya, adjudicada á la l i a -
cienda por falta de pago de contribuciones de don 

•l'elipo Ledesma Rubio, la cual ocnpi una superii-
cie de 22 áreas y 36 cent iáreas , cquivalo-ile.s á una 
faneca del m'jrco de W itrovincia y bn la al No ; • 
Sur v Este con terrenos begps y a' O ste CO:Í tie 
rra de Es'eban Hubio. 

Los penlos, teniendo en cuenta 11 clase de la 
(ierra, su producción y demás circunslancias, la 
lasan en renta en 50-cént imos cíe pésela, capitali

zada en I I pesel s 25 cénl imos y en venia en 13 
pesetas, y no babienuo tenido l idiador alguno en 
la subasta celebratla en de Marzo y 7 de Julio 
del año actual, en su virtud se anuncia á tercera 
subasta, con la deducción del oO por ciento del 
tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 9 pé
selas i0 cént imos . 

Importa el 5 por ciento, 45 céntimos de peseta. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t ía . 
Tercera suhosta. 

Núirmro 571 de! inver í ta i io .~ Otra tierra de se
cano y tercera calidad, sita en término de Alma-
zul, donde llaman los Carriles, adjudicada a la 
Hacienda por falla de pago de contribuciones de 
1). José Martínez Oil. que ocupa una superficie de 
27 arcas 95 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y 3 celemines del marco del país, y linda al Norte 
con tierra de doña Josefa Anas, Kste un liego, 
Sur camino de Pea al cazar y al Oeste con tierra de 
Jacinto Tobajas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la-
tierr.i, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en reala en una peseta 10 cénUmos, capila-
b/. ida en 24 pesetas 75 cént imos y en venta en ¿8 
pesetas, y no babiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en 2G de Marzo y 7 de Ju
lio del año actual, en su virtud se anuncia á ter
cera subasta, con la deducción del 50 por ciento 
del tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 
i l ) pesetas 60.cént imos . 

Imporia el 5 por ciento, 9S cént imos . 

Bienes del Estado. ~ Rústica. —Menor cuan t í a . 
Tercera subasta. 

Número 590 del inventario.—Otra tierra de ter 
cano y de terceia cahdad, sita en término de A l 
ia a zul, donde llaman Los Lautos, adjudicada á la 
iiaCH-íida per talla de pago de contribuciones de 
don Juan Bautista \Imajano, que ocupa una su-
períicie de 11 áreas y 18 cea'aireas, equivalentes á 
6 celemines del marco de la provincia, y linda al 
Norte con fiérri de esta hacienda, Sur del mismo 
Al majano, Este de doña Josefa Anas y al Oeste 
con tierra de! censo deGarilea. 

Los •peritos, teniendo en cuenla la clase de la 
tierra, su producción y demás circunslancias, la 
ta>an en reala en 40 céet imos de peseta, capitali
zada en'9 pesetas y en venia en 10 pesetas, y no 
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habiendo tenido ticitador alguno en las subastas 
celebradas en 26 de Maí z o y 7 de Julio del año 
actual, en su virtud se anuncia á tercera subasta, 
con la deducción del 30 por ciento del t ipo de la 
primera, ó sea por la cantidad de 7 pesetas, 

Importa el 5 por ciento, 35 cé nlimos. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cua n t í a . 

Tercera suba sta. 

Número 601 del inventario,—Otra tierra de seca
no y tercera calidad, sita en té rmino de Almazul 
donde dicen El Cerro, adjudicada á la Hacienda por 
talla de pago de contribuciones de D. Maximino 
Ruiz , la cual ecupa una superficie do 11 áreas y 18 
cenl iáreas , equivalentes á 6 celemines del marco 
de la provincia, y linda al Noile y Sur con cerros, 
Kste con tierra de Juan Ortega Delgado y al Oeste 
con tierra yerma 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias la 
tasan en renta en 25 cént imos do peseta, capitali
zada en 5 pesetas 25 cént imos y en venta en 7 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subasun celebradas en 26 de Marzo y 7 de Julio 
del año actual, en su virtud se anuncia á tercera 
subasta, con )a deducción del 30 por ciento (H 
upo de la primera, ó sea por la cantidad de 4 pe
setas 90 cént imos. 

Importa el 5 por ciento, 24 cént imos de peseta. 

Bienes del Estado.— Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Número 604 del inventario.—Un herrenal, sito 
en término de Almazul y calle de San Pedro, de 
secano y primera calidad, adjudicada á la Hacien
da por falla de pago de contribuciones de D. Ro
sendo Vargas, que ocupa una superficie de 5 áreas 
y 60 cent lá ieas , equivalentes á 3 celemines del 
marco del país, y l i i ídi al Norte con propiedad de 
Luis López, Sur de Tomás Vargas, Est-í con la 
calle de San Pedro y Oeste con la calle Heal. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del Le-
nenal , su producción y demás circunstancias, lo 
tasan en renta en 00 cént imos de peseta, capitali
zarlo en 13 pesetas 50 cént imos y en venta en '15 
pesetas, y no habiendo tenido bcilador alguno en 
las subastas celebradas en 26 de Marzo y 7 de Julio 
del año actual, en su vir tud se anuncia á tercera 
subasta, con la deducción del 30 por ciento del 

tipo de la primera, ó sea por la cantidad de Í0 pe
setas 50 cénlimos. 

Importa el 5 por ciento, 52 céntimos. 

Bienes del Es t ado . - -Rús t i ca .—Menor cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Número 685 del inventario.—Una tierra de 
secano y tercera calidad, sita en término de Alma
zul, donde dicen Fuente Visada, adjudicada á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones, de 
Venancio Delgado, que ocupa una superficie de 5 
áreas y 59 cenliáreas, equivalentes á 3 celemines 
del marco de la provincia, y linda a! Norte y Sur 
con cerros, Estecen tierra de Pedro Hernández y 
al Oeste de esta hacienda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
tosan en renta en 25 céntimos de peseta, capitali
zada en 5 pesetas 7") céntimos y en venia en 7 pe
setas, y no habiendo tenido lidiador alguno en 
las subastas celebradas en 26 de Marzo y 7 de Ju
lio del año actual, en su virtud se anuncia á ter
cera subasta, con la deducción del 30 por ciento 
del tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 
4 pesetas 90 cénlimos. 

Importa el 5 por ciento, 24 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuant ía . 
Tercera stebasia. 

Número 735 del invenlario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Almazul y su cille del Castillo, n ú 
mero 2, adjudicada á la Hacienda por falla de pugo 
de contribuciones de D. Francisco Cavero, la cual 
consta de planta baja, principal y desván, distri
buida aquella en portal, cocina, dos diarios y cua
dra, y el principal en sala con dos alcobas. Su 
construcción es Me mamposlerh» ordinaria, se 
encuentra en buen es'ado de conservación, ocu
pa una superficie la planta baja, de 4 i metros cua
drados y linda por su derecha, entrando, con ca«a 
de Juan José Labanda, por su izquierda con la 
casa del Ayuntamiento, por su testero con casa de 
Pablo Pérez y por el frente con la calle del Gas-
ti-llo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ¡á 
casa, su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren/la lasan en renta en 18 pesetas, ca
pitalizada en 3'24 pesetas y en venta en 450 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en Lis 
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subastas celebradas en 26 de Marzo y 7 de Julio 
del año actual, en su vir tud se anuncia á leivera 
subasia, con la deducción, del. ¿10 por ciento del 
lipo de ¡a primera, ó sea por ra canlidad de 3 l5 
péselas . 

Importa el o ¡)or cienlo, :15 pesetas 75 céntimo.; . 

Soria 1G de Diciembre de 1S08. 
El Admor. de Hacierula, 

P. A. 

CONDICIONES 
< N o se admit i rá poe'ura que no cubra el 

Upo de la subasta 
2. H No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Ihcienda, como segundos con lnbn-
veules ó por contratos ú obligaciones en favor rie¡ 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de" desamor l ' zac ión , ŝ a Ifi que 
niuera su procedencia y la cuaniía de su precio, ¡f.e 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco niazos iguales, á 20 por 400 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al coiPado á los quin
ce días de habcrsé noliticado la adjuílicación, y 
ios reslantes con el intervalo de i n año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta po^ un tipo que no exceda de 
'¿5ü pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notiíicado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de Ha
cienda de la provine^, ¡as fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani-
lesladi. pero si aparecieran nosteriormente se in
demnizará al comprador en los términos en qne eu 
la insirucción de 31 de Mayo de í855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compi a/.ores de fincas que bmgan ar
bolado, tendíán que afianzar ¡o que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1 / de la Real orden de t'd de Dieiem 
brede 1867, se exceptuar) de la fianza los olivos y 
demás árboles tVuWesl pero compromet iéndose 
los compradores á m descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados torios ios plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadn 
ea á los cuarenta días después de su toma de po 
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b m 
de 1^56 v el de los predios rús t i cos , conc lu ido que 
sea el ano de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas no oo-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzadé ó pagado el precio total de! remat ;, 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves d<jsamorlizadoias 
de 1." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856. sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

i0.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
tincas y pr opiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que siiva 
ile tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Depoínia-
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Admmis-
¡raciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones suba ter
nas, en las escribanías de ios Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Heal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

II.11 inmediatamente qne termine el remate, el 
Ju^z devolverá ¡as consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo^ poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
recamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
su^ cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus -
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13 a Si se enhiblan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha Caita ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
taita ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independ.entes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á sal vo las acciones 
civiles v crimi'iales que procedan contra los cul
pables.'(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1805) 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 0 y 5 o del Heal decreto de 11 de Enero de 
Í877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
jos interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernaliva, y 

fun-da que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción coi respondiente, no se admi t i rá demanda al 
aUuna en los Tribunales. 
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Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de arlularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Arl . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

E l Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo intormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por IB 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1893. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del primjr pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

¡Soria 16 de Diciembre de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

P, A. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes 3 pesetas-

3 meses. , 8 » 
6 » 15 i 

42 » 28 » 
PRECIOS D E V E N T A 

Un número corriente. . . . . . . 1 peselí» 
» atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número l í , piso tercero. 

SORIA.—Eat, tip. de V. Tejero.—1898, 




